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AUTO No. 458 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Teniendo en cuenta memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 76 del Código General del Proceso se acepta la renuncia del poder 
conferido por la demandada al Dr. Carlos Alberto Vélez Alegría y se procederá 
al reconocimiento de la personería jurídica a la abogada Yessica Alejandra 
Balcázar Elvira para que defienda los intereses de la UGPP de acuerdo con el 
poder general conferido a la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogados SAS 
mediante escritura pública No. 0165 del 16 de enero de 2024 de la Notaría 73 de 
Bogotá. 
 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
ACEPTAR la renuncia del poder concedido al abogado Carlos Alberto Vélez 
Alegría, en consecuencia, reconózcase personería jurídica a la doctora Yessica 
Alejandra Balcázar Elvira identificada con c.c. 1.061.744.396 con T.P. 281.291 del 
CSJ como apoderada judicial de la UGPP, en los términos del poder conferido y 
conforme al artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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